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11 de julio de 2025 

Por e-mail 
Sr. David Nguyen 
Obras Públicas del Condado de Los Ángeles  
900 S. Fremont Avenue  
Alhambra, CA 91803  
dnguyen@pw.lacounty.gov

Ref.: Vertedero de Chiquita Canyon - Informe de la Condición No. 69 del CUP 

Estimado Sr. Nguyen: 

La Condición 69 del Permiso de Uso Condicional ("CUP") de Chiquita Canyon, LLC (“Chiquita”) 
requiere que al recibir cuatro Aviso de Violación ("NOVs") relacionados con la calidad del aire en un 
mismo año calendario, Chiquita debe presentar un informe a Obras Públicas (“PW”) del Condado de Los 
Ángeles dentro de los 30 días después del cuarto NOV, explicando el NOV y los pasos tomados para 
tratarlo. Chiquita además debe proporcionar este informe dentro de los 30 días desde que recibe cualquier 
NOV adicional relacionado con el aire dentro del mismo año calendario. 

En 2025, el Distrito de Gestión de la Calidad del Aire de la Costa Sur (“South Coast AQMD”) emitió 
NOVs a Chiquita por violaciones de la Regla 402 del South Coast AQMD y del Código de Salud y 
Seguridad de California en su § 41700, activando la obligación de Chiquita de proporcionar un informe 
bajo la Condición 69 del CUP. 
Chiquita presentó un informe el 28 de febrero de 2025, el 4 de abril de 2025, el 7 de mayo y el 6 de junio 
de 2025. Desde la presentación del informe del 6 de junio, el AQMD de la Costa Sur emitió a Chiquita 
12 NOVs adicionales de la Regla 402 por presuntas violaciones ocurridas en abril y mayo de 2025. Estas 
NOVs se indican en el Adjunto A.1

El 26 de junio de 2025 el Obras Públicas ("PW") del Condado de Los Ángeles le emitió a Chiquita tres 
NOVs (diferenciadas por los Códigos del Evaluador como #3271-002-013, #3271-002-019 y #3271-002-
041) por supuestas violaciones al Código de Edificación en su Sección J103.1. Los Códigos del 
Evaluador #3271-002-019 y #3271- 002-041 también denunciaban violaciones al Código de Edificación 
en su Sección J103.2. Estas NOVs se indican en el Adjunto B. 

1 Los números de las NOV y las fechas de las presuntas violaciones son los siguientes: NOV P67280 (11 de junio de 2025); NOV 
P80896 (12 de junio de 2025); NOV P77687 (13 de junio de 2025); NOV P69196 (16 de junio de 2025); NOV P67281 (19 de 
junio de 2025); NOV P73583 (23 de junio de 2025); NOV P77688 (24 de junio de 2025); NOV P81012 (25 de junio de 2025); 
NOV P80897 (26 de junio de 2025); NOV65807 (27 de junio de 2025); NOV P67000 (1 de julio de 2025); NOV P69199 (8 de 
julio de 2025). 
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NOVs de la Regla 402 del South Coast AQMD – Explicación y Acción Correctiva 

A continuación, se proporciona un debate sobre las NOVs de la Regla 402 del South Coast AQMD, 
además de las acciones correctivas tomadas por Chiquita en respuesta a las NOVs. 

Explicación 

Estas NOVs fueron emitidas después de que un inspector del South Coast AQMD verificó los reclamos 
sobre los presuntos olores que provenían del Vertedero de Canyon de Chiquita (el "Vertedero"). Las 
NOVs son sustancialmente las mismas que las NOVs previas emitidas por South Coast AQMD que 
fueron tratadas en 
los informes previos de la Condición 69 del CUP de Chiquita. El origen de los olores es el mismo que el 
descrito en esos informes: un aumento en la producción de biogás y líquidos causados por una reacción 
anormal que estaba ocurriendo dentro de una parte más antigua de la masa de residuos del Vertedero. 

Acción Correctiva 

Chiquita proporcionó descripciones detalladas de las acciones correctivas que fueron tomadas para 
mitigar la reacción y los olores que emanaban del Vertedero en sus informes previos de la Condición 69 
del CUP. Mientras que Chiquita no repite en este informe la información proporcionada en los informes 
previos, continúa tomando todas las acciones indicadas en esos informes. Las acciones correctivas 
descritas en esta sección incluyen únicamente las nuevas medidas que se están tomando desde la última 
actualización. 

Orden Estipulada del AQMD de la Costa Sur: Bajo la Orden de Depuración Estipulada del AQMD de la 
Costa Sur (Caso No. 6177-4) emitida el 6 de septiembre de 2023 y modificada el 17 de enero, 
el 21 de marzo, el 24 de abril, el 27 de agosto, el 13 de noviembre de 2024, el 16 de abril de 2025 y el 24 
de junio de 20252 (la "Orden Estipulada"), Chiquita ha implementado las siguientes medidas adicionales 
de mitigación: 

 Al 3 de julio de 2025, Chiquita tiene un total de 167 bombas que operan en pozos de 
extracción vertical de biogás. 

Chiquita presenta a South Coast AQMD las actualizaciones sobre el estado de su cumplimiento de la 
Orden Estipulada modificada en sus informes mensuales de la Condición 8. Estos informes están 
publicados en el sitio web de Chiquita. En el sitio web de Chiquita hay más información detallada sobre 
la implementación y el cumplimiento de Chiquita con la Orden Estipulada modificada. 

Orden de Cumplimiento de la LEA: El 6 de junio de 2024, la LEA le emitió a Chiquita una Orden de 
Cumplimiento, formalizando las medidas de mitigación recomendadas por CalRecycle que habían sido 
impuestas previamente por la LEA, como también otros requerimientos adicionales. Chiquita ha 
implementado el siguiente requerimiento adicional de la Orden de Cumplimiento de la LEA: 

2 La modificación a la Orden Estipulada del 24 de junio de 2025 todavía no está disponible, pero será publicada en el sitio web de 
mitigación de olores de Chiquita 
cuando esté disponible. 
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 El 1 de julio de 2025, Chiquita presentó el informe semanal de problemas con las 
cubiertas. El informe, el resumen y los mapas están publicados en el sitio web de 
Mitigación de Olores de Chiquita. 

En el sitio web de Chiquita hay más información detallada sobre la implementación de Chiquita de la 
Orden de Cumplimiento. 

Mejora del programa de monitoreo del aire comunitario: Como se describió en informes previos, bajo la 
dirección del DPH, Chiquita ha mejorado su programa de monitoreo del aire actual. Los datos y los 
informes se encuentran en el sitio web de Chiquita y el informe más reciente se presentó el 21 de febrero 
de 2025. Chiquita también hizo una Página Web del Programa de Monitoreo del Aire de la Comunidad 
del Vertedero de Chiquita Canyon. https://chiquitacanyon.com/reports/community-air-monitoring-
program/. La página contiene los datos promedio de 1 hora más recientes sobre ácido sulfhídrico y 
metano, como también la velocidad y la dirección del viento promedio para el mismo período de tiempo, 
de doce estaciones de monitoreo del aire de la comunidad. 

Estudio de la Calidad del Aire del Vertedero de Chiquita Canyon: Como se describió en informes 
previos, un consultor externo condujo un estudio de 28 días sobre la calidad del aire, que proporcionó 
más datos e información sobre la calidad del aire en las comunidades que se encuentran alrededor del 
Vertedero. Se pueden encontrar datos de este estudio en la página web del Estudio de la Calidad del Aire 
de Chiquita (https://chiquitalandfillairqualitydata.sensible-edp.com/). Los consultores externos evaluaron 
estos datos y elaboraron informes sobre potenciales impactos para la salud y de los olores en base los 
datos tomados y analizados. Estos informes fueron presentados al AQMD de la Costa Sur el 1 de agosto 
de 2024, como lo requiere la Orden Estipulada, y están publicados en el sitio web de Chiquita. También 
hay disponible un resumen fácil de leer en el sitio web de Chiquita. 

Programa Community Relief de Chiquita: Como se describe en informes previos, Chiquita estableció 
voluntariamente un Programa Community Relief para ayudar a compensar los costos asociados a la 
mitigación de los olores y ha contratado a un administrador externo para que administre este programa. A 
través del programa, los residentes de Val Verde, Live Oak, Hasley Hills, Hillcrest Parkway, Hasley 
Canyon y Stevenson Ranch pudieron solicitar financiación que podía ser utilizada para ayudar con los 
gastos reclamados asociados a la mitigación del olor, que incluyen reubicación temporal, dificultades en 
el hogar y aumento en las facturas de servicios públicos. Éste no fue un programa de reintegros. Sino que 
los solicitantes que presentaron solicitudes válidas, geográficamente elegibles, recibieron un pago por mes 
que podían utilizar de la forma que lo deseen, de forma similar a un estipendio. Los montos de pago 
variaron entre los solicitantes en base a una variedad de factores, que incluyen la ubicación geográfica y 
la evaluación de Chiquita sobre el alcance de los impactos del olor en base a datos objetivos sobre el olor. 

Las solicitudes de financiación de cada mes debían ser presentadas a fin de mes. Los solicitantes debían 
volver a certificar sus solicitudes para ser elegibles para recibir financiación en los meses posteriores. 
Chiquita terminó el Programa Community Relief a fines de febrero de 2025. Más recientemente, se 
enviaron cheques por correo durante la semana del 21 de marzo para los solicitantes elegibles que 
presentaron solicitudes válidas nuevas en el mes de febrero, para recertificaciones válidas y para quienes 
han corregido los materiales de sus solicitudes anteriores. 
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Hay más información disponible sobre este programa en el sitio web del programa 
(https://www.chiquitalandfillcommunityrelief.com/). La información también está disponible en 
español. 

NOVs de PW – Explicación y Acción Correctiva 

El 26 de junio de 2025 Chiquita recibió tres NOVs del PW (diferenciadas por los Códigos del 
Evaluador como #3271-002-013, #3271-002-019 y #3271-002-041) alegando violaciones al Código de 
Edificación en su Sección J103.1. Las NOV alegan específicamente "[t]rabajos de nivelación realizados 
sin el beneficio del permiso o inspección". Los Códigos del Evaluador #3271-002-041 y #3271 -002-
019 también denuncian violaciones al Código de Edificación en su Sección J103.2, que alean 
específicamente "[t]trabajos de nivelación que obstruyen una vía de drenaje". Estas NOVs se indican en 
el Adjunto B. 

Chiquita continúa evaluando las supuestas violaciones. Chiquita proporcionará una explicación 
detallada y una acción correctiva en el informe de seguimiento. 

Por favor, comuníquese conmigo si tiene alguna pregunta sobre este informe. 

Atentamente, 

Steve Cassul 

Gerente de Distrito 
Chiquita Canyon, LLC 

Adjunto: A - Regla 402 del AQMD de la Costa Sur y Código de Salud y Seguridad de California § 
41700 
B – NOVs de PW 

cc: Karlo Manalo, Obras Públicas 
Ai-Viet Huynh, Departamento de Planificación Regional 
Alex Garcia, Departamento de Planificación Regional 
Edgar De La Torre, Departamento de Planificación Regional 
Eric Morofuji, Departamento de Salud Pública 
Mark Como, Departamento de Salud Pública 
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